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VISTO:

El Expte. CUDAP-FCN-SJB N° 086/2010, mediante el cual se tramita la creación de la
carrera TECNICATURA EN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES

TURÍSTICOS, Y

CONSIDERANDO:

Que la apertura de esta oferta académica constituye una demanda del medio.

Que entre los objetivos de la misma se propone la formación específica para una región cabecera del
turismo en naturaleza.

Que la implementación en el ámbito de esta Universidad no compromete partida presupuestaria
alguna.

Que el alcance del título y las incumbencias profesionales definen tareas inherentes a las áreas
naturales protegidas con un enfoque conservacionista de los recursos naturales.

Que mediante Resolución CDFCN N° 331/10, obrante a fs. 38/54 del expediente del Visto, se eleva a
este Cuerpo el proyecto de la citada carrera para su aprobación.

Que corresponde a este Consejo Superior aprobar los planes de estudio y nuevas ofertas académicas
(Art. 71°, inc. 13° del Estatuto de esta Universidad).

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 18 de Agosto ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Aprobar la creaClOn de la carrera TECNICATURA EN MANEJO Y
CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES TURÍSTICOS en el ámbito de la Facultad de

Ciencias Naturales, según actuaciones del Expte. CUDAP-FCN-SJB N° 086/2010.

ARTÍCULO 2°._ Aprobar la estructura curricular detallada en el Anexo I y los alcances profesionales
del título que constan en el Anexo 11.Ambos anexos se agregan y forman parte de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°._ Elevar las actuaciones' al Ministerio de Educación de la Nación a fin de solicitar el

reconocimiento oficial y la validez nacional del título de Técnico en Manejo y Conservación de Recnrsos
Naturales Turísticos y la fijación de los alcances correspondientes.

ARTÍCULO 4°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-

O. '1J ~
RESOLUCION CONSEJO SUPERIOR N° .

UNPSJB

ADOLFO DOMINGO GENINI
PRESIDENTE
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ANEXO I

TECNICATURA EN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE
RECURSOS NATURALES TURÍSTICOS

Estructura curricular

PeríodoCar~a Horaria
Código

AsignaturadeSemanalTotal
Correlativa

cursado PRIMER AÑo1.

Introducción al Turismo 1. 13T-3P90- -
2.

Introducción a la Geología 1. 12T-4P90- -

3.
Biología General 1. 13T-3P90- -

4.
Ecología 1.23T-3P90- -

5.
Historia Nacional y Regional 1.25TP80- -

6.
Introducción a la Administración de empresas1.22T-4P90- -

turísticas
1° Cuatrimestre :

270 hs.
Carga Horaria

Total: 530 hs.
2° Cuatrimestre :

260 hs.

SEGUNDO AÑO
7.

Seminario Taller Patrimonio Cultural n. 15TP90- -
8.

Taller Servicios Turísticos 1 (alojamiento- Il. 13T-4P105(1)
gastronomía) 9.

Recursos Naturales para Recreación y Turismon. 15TP80

Regional 10.
Interpretación Ambiental n. 1
5TP
80

11.

Biología de la Conservación 11. 2(3-4)
5TP

80

12.

Taller Servicios Turísticos n (agencias y 11. 23T-4P105(1)
transportes) 13.

Legislación turística 11. 2
5TP
80

14.

Seminario Taller Comunicación n.2(1)
5TP

80

1° Cuatrimestre: 355 hs.
Carga Horaria

Total: 700 hs.
2°Cuatrimestre: 345 hs.
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TERCER AÑO
15.

Áreas Protegidas III. 1
5TP
80(9)

16.

Estadística aplicada al Turismo III. 12T-4P90- -
17.

Cartografía, SIG y te1edetección IlI. 1(1)
5TP

80

18.

Psicología Social y Dinámica de Grupos III. 1(1)
5TP

80

19.

Elementos de planificación en áreas naturalesIlI.2(15)
protegidas

5TP80

20.
Marketing Turístico IlI.2(1-10)

5TP
80

21.
Práctica Integradora IlI.2105- -

10 Cuatrimestre :

330 hs.
Carga Horaria

Total: 595 hs.
20 Cuatrimestre :

265 hs.

ADOLFO DOMINGO GENINI
PRESIDENTE
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Alcances del título

,_ 1810 - 2010

~' '"1'1
IrPir
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• Integrar equipos interdisciplinarios de diseño e implementación de estructuras de organización de
información turística, recursos naturales y culturales de las áreas naturales protegidas.

• Desempeñarse como guía de turismo, coordinando excurSIOnes y actividades recreacionales y
turísticas.

ADOLFO DOMINGO GENINI
PRESIDENTE


